
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA CIVIL  

  

Ref.- Tutela 00-2022-00447-00 

  

  

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintidós (2022) 

 

Propuesta en tiempo, concédase ante la Honorable Corte 

Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil- la impugnación 

planteada por las accionantes, contra la sentencia proferida el 16 de 

marzo de 2022, dentro de la acción de tutela instaurada por las 

ciudadanas Yaneth Torcoroma Quintero Prado y Jessika Lorena Pico 

Quintero contra la Superintendencia de Sociedades para asuntos 

jurisdiccionales. 

Previa notificación a las partes, remítase oportunamente ante la 

Corte Suprema de Justicia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA SAAVEDRA LOZADA 

MAGISTRADA 
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